
Solicitud de permiso para asamblea fuera de período

Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo

Institución: Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo

Categoría de
servicios:

REGISTRO COOPERATIVO

Nombre: Solicitud de permiso para asamblea fuera de período

Dirección: Boulevard del Hipódromo 442, Colonia San Benito, San
Salvador

Horario: 7:30 a.m. a 3:30 p.m.

Área responsable: Registro Nacional de Asociaciones Cooperativas

Encargado del
servicio:

Registro Nacional de Asociaciones Cooperativas y Oficinas
Regionales

Descripción: Formulario para solicitar permiso cuando las Asamblea
Generales Ordinarias de las Asociaciones Cooperativas, se
realizan  fuera del período establecido en el  Art. 35 de
la Ley General de Asociaciones Cooperativas

Requisitos generales: Presentar la solicitud con al menos 5 días de
anticipación a la celebración de la Asamblea General
(Art. 5, literal b de la Ley de Creación de INSAFOCOOP)
Adjuntar convocatoria
En caso de celebrar la asamblea fuera del domicilio
legal, seleccionar una de las opciones (dentro/fuera)
Para poder celebrar Asamblea General Ordinaria, la
Asociación Cooperativa deberá tener:
Estados financieros al 31 de diciembre del ejercicio
anterior, debidamente registrados en libros contables
Memoria de labores (Informes de Órganos de Dirección y
Comités de Apoyo)
Plan de trabajo (Órganos de Dirección y Comités de
Apoyo)
Propuesta de capitalización o distribución de excedentes

Costo: SERVICIO GRATUITO
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